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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 

TAL SUSCRITO; ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL 

DE LAS ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

MEGA SANTAMARIA S.A. 

Se comunica al público que MEGA SANTAMARIA S.A., 

aumentó su capital suscrito en USD $ 3'450.000,00; 

elevó el valor nominal de las acciones y reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 

28 de diciembre del 2010, Actos societarios aprobados 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.000485 de 2 de febrero 

de 2011. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía re- 

forma el artículo cuarto del Estatuto Social, referente al 

capital, de la siguiente manera: 

“ARTICULO CUARTO: El capital social de la compañía 

es de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA 

MIL DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 

6'450.000,00) dividido en tres millones de acciones or- 

dinarias, nominativas e indivisibles de DOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINCE CEN- 

TAVOS ($ 2,15) cada una...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 2 de febrero de 2011 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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EXTRACTO” + +18 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ALTERNATIVAS DE . 
INGENIERÍA Y ENERGÍA ALINGEN CIA. LTDA. 

La compañía ALTERNATIVAS DE INGENIERÍA Y ENER- 
GÍA ALINGEN CIA. LTDA., se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Dis- 

trito Metropolitano de Quito, el 07 de Enero de 2011, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución SC.W.DJC.0.11.000507 de 02 de Febrero 

de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de Participa- 

ciones 5.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) REPRESEN- 

TACIÓN.- REPRESENTAR A PERSONAS NATURALES O 
JURÍDICAS, NACIONALES O EXTRAJERAS, EN OPERA- 
CIONES DE EXPLORACIÓN, PERFORACIÓN, PRODUC- . 
CIÓN, ALMACENAMIENTO, INDUSTRIALIZACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN INTERNA Y EXTERNA DE PETRÓ- 
LEOS, GAS Y OTROS DERIVADOS, MINAS Y SUS PRO- 
DUCTOS RESPECTIVO; ASÍ COMO LA TRANSFORMA- 
CIÓN DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN 
DE PRODUCTOS TERMINADOS DENTRO DEL SITIO DE 
SU OBJETO. B) HIDROCARBURÍFERO- 

Quito, 02 de Febrero de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León ñ 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
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        DEMARCACION HIDROGRAFICA DE ESMERALDAS 
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